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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

25743 CEMENTOS DEL MARQUESADO, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 20 de julio de 2010 de la
sociedad  Cementos  del  Marquesado,  S.A.,  se  convoca  Junta  General
Extraordinaria de Accionistas, que se celebrará en Málaga, calle Palma del Río, nº
19, CP 29004, el próximo día 9 de septiembre de 2010, a las 11 horas, en primera
convocatoria y, en su caso, en segunda convocatoria, al día siguiente en el mismo
lugar y hora.

Orden del día

Primero.- Reducción del capital social por amortización de ciento ochenta y tres
mil novecientas cincuenta y seis (183.956) acciones representativas del 24% del
capital social, números 582.529 a 766.484, ambas inclusive, con la finalidad de
devolver aportaciones.

Segundo.- Autorización al Consejo de Administración de la Sociedad para la
venta de determinados activos.

Tercero.-  Delegación  de  Facultades  para  la  formalización,  ejecución  e
inscripción,  en  su  caso,  de  los  acuerdos  adoptados  en  esta  sesión.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

De acuerdo con el art. 144.1 c) de la LSA en el anuncio de convocatoria deberá
hacerse constar el derecho que corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modificación propuesta y del informe
sobre la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Málaga, 27 de julio de 2010.- El Secretario del Consejo de Administración,
Martín Delgado Abogados, S.L.P., representado por don Carlos J. Díaz Navarrete.
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